
REGLAMENTO  

 

 

  

 

 



Organización 

La III Milla Solidaria CEIP Miguel Ortuño, está organizada por la división Ampa Deportes del CEIP Miguel Ortuño (Yecla) 
con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Yecla y el Servicio Municipal de Deportes. Se celebrará el día 6 de 
Abril del 2025. 

Esta edición será en beneficio de la Fundación Aladina, para el proyecto "Gimnasio Fundación Aladina", nuevo 
gimnasio en el Hospital Materno Infantil Virgen de l'Arrixaca de Murcia. Asociación cuya misión principal es acompañar 
y hacer felices a los niños enfermos de cáncer y sus familias, durante todo el proceso de la enfermedad. 

Fecha de celebración 

La III Carrera Milla Miguel Ortuño se celebrará el domingo 6 de abril 2025, a partir de las 9.30 horas. La prueba se 
celebrará en las instalaciones del Colegio Miguel Ortuño y Calle Játiva. 

 

Inscripciones y recogida de dorsal 

Las inscripciones podrán realizarse en la plataforma online www.famu.es pudiéndose realizar la inscripción hasta el 
jueves día 3 de abril hasta las 20:00 h para la modalidad TRAIL y hasta un día antes de la prueba en la modalidad 
ESCOLAR y SOLIDARIA. Realizando esta inscripción ya da el consentimiento para realizar dicha actividad. 

La recogida de dorsales será el mismo día de la prueba en las instalaciones del Colegio Miguel Ortuño, de 8:00-9:00 h. 
para la modalidad Trail y hasta los 30 minutos antes de cada prueba para el Cross Escolar y Marcha Senderista. 

 

Objetivos específicos 

• Fomentar el deporte entre los alumnos y la comunidad del CEIP Miguel Ortuño, así cómo el del pueblo 
en general. 

• Fomentar hábitos de vida saludable, trabajo en equipo y la participación en eventos deportivos de 
los niños de nuestra ciudad y sus familiares. 

• Dar a conocer el entorno paisajístico y el relieve orográfico de nuestro término municipal. 
• Fomentar el cuidado del entorno que nos rodea. 
• Apoyar a las personas que quieran iniciarse en las marchas o carreras de montaña. 
• Promover actividades deportivas cómo alternativa turística para dar a conocer nuestra ciudad.  
• Colaborar con asociaciones principalmente enfocadas a niños con cualquier tipo de problema. 

 

https://laprincesavaliente.es/
http://www.famu.es/


Normas generales 

No se permite el abandono de cualquier objeto en el transcurso de la carrera. 
No está permitido el corte de cualquier rama, planta, flor, en todo el recorrido de la prueba. 

Se insta a todos los participantes a la recogida de cualquier envoltorio en el recorrido de la prueba. Se 
colocarán contenedores en las inmediaciones de la llegada para poder depositarlos, así como en los 
avituallamientos. 

 

INFORMACIÓN DE ECO-RESPONSABILIDAD 

 
La organización, atendiendo a criterios de sostenibilidad de la prueba y respetar los espacios naturales por 
los que transcurre, establece las siguientes medidas: 

Informar a los participantes de las distintas características de los parajes por los que discurre la travesía. 

Ausencia de señales de cualquier tipo que puedan ensuciar o degradar el entorno por el que pasen los 
participantes. 

Exigir a los participantes respeto por el entorno por el que transcurren. 

El principio de Eco-Responsabilidad es el impacto nulo sobre el medio ambiente y la máxima sensibilización 
de los participantes de proteger el entorno por el que transcurren. 

Se realizará una revisión exhaustiva de la zona antes y después de la prueba, para asegurarse de que el 
impacto en el ecosistema sea totalmente neutro. 

 

Participación 

 CROSS ESCOLAR: Podrán participar todos los niños que lo deseen, sin distinción de sexo desde los 
nacidos entre los años 2008 y 2021. 

 MARCHA SOLIDARIA: Categoría absoluta, todos los públicos. 
 TRAIL 11 KM: Categoría absoluta masculina y femenina para los nacidos en el año 2007 y anteriores.  

 
 
 
Pruebas y distancias 

• CROSS ESCOLAR NO COMPETITIVA. Transcurrirá en el interior del colegio y en las inmediaciones, 
entre distancias desde 250 mts. Hasta 2000 mts. 

• MARCHA SOLIDARIA: Categoría absoluta, para todos los públicos. La participación se hará andando 
o corriendo y una distancia de 1,600 km. 

• TRAIL COMPETITIVO: Categoría absoluta, masculino y femenino, para los nacidos en el año 2007 y 
anteriores. La participación será por el Monte Castillarejos (Yecla) en una distancia de 11 km con 335 
desnivel positivo. 

 
 

 



Categoría Modalidades Fecha Nacimiento Distancias Desnivel Hora Salida Competitiva 

ABSOLUTA TRAIL 2007 y anteriores 11 K 335 d+ 9:30 SI 
       

Juvenil CROSS ESCOLAR 2008-2009 2000 mts. - 11:30 NO 

Cadete CROSS ESCOLAR 2010-2011 1500 mts. - 11:45 NO 

Infantil CROSS ESCOLAR 2012-2013 1000 mts. - 11:55 NO 

Alevín CROSS ESCOLAR 2014-2015 750 mts. - 12:05 NO 

Benjamín CROSS ESCOLAR 2016-2017 500 mts. - 12:15 NO 

Prebenjamín CROSS ESCOLAR 2018-2019 400 mts. - 12:25 NO 

Chupetines CROSS ESCOLAR 2020-2021 250 mts. - 12:30 NO 
       

ABSOLUTA MARCHA SOLIDARIA Todos los públicos 1 MILLA - 12:40 NO 

 
 CROSS ESCOLAR Y MARCHA SOLIDARIA. Se establece como “no competitiva”, no existiendo trofeos 

por clasificación. 
 TRAIL 11 KM. Se establecen 3 premios absolutos a la categoría femenina y 3 premios absolutos a la 

categoría masculina. 
 

RECORRIDOS 

Cross Escolar 

    

Marcha Senderista 

 



Trail 11 Km 

 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/trail-solidario-miguel-ortuno-201245401#wp-201245402 

 

- Datos Técnicos: Recorrido Circular                               
- Distancia: 11 Km 
- Desnivel: 335 d+ 
- Hora de salida: 9:30 h. 
- Tiempo máximo: 2:30 h.                                       

 

TIEMPOS DE CONTROL Y AVITUALLAMIENTOS 
 
1º control y avituallamiento km 5,8 / tiempos de paso 09.57 h. a 10.55 h. 

38°36'19.8"N 1°07'28.2"W 

https://maps.app.goo.gl/5P25fCByLfymunQu9 

2º control y avituallamiento final km 11 / tiempos de paso 10.41 h. a 11.40 h. 

38°36'19.2"N 1°06'23.9"W 
https://maps.app.goo.gl/CFt5wYsiupPXkbWq9 

https://es.wikiloc.com/rutas-carrera-por-montana/trail-solidario-miguel-ortuno-201245401#wp-201245402
https://maps.app.goo.gl/5P25fCByLfymunQu9
https://maps.app.goo.gl/CFt5wYsiupPXkbWq9


 

 

Avituallamiento y otros servicios 

 Carreras infantiles y marcha solidaria: Se establece un avituallamiento de agua y fruta en meta. 
 Trail 11 KM. Se establecen dos avituallamientos de agua y fruta. 1 avituallamiento en el 5,8 km y 1 

avituallamiento en meta.  

Sorteos y premios 

 CROSS ESCOLAR: No habrá premios por categorías. Se premiará con una bolsa obsequio para todos 
los niños participantes que se inscriban hasta un día antes de la carrera. 

 MARCHA SENDERISTA: No habrá premios por categorías. 
 TRAIL 11 KM COMPETITIVO: Se establecen los siguientes premios por las categorías masculino y 

femenino: 

- 3 primeros absolutos  
- Senior: de 18-39 años  
- Master: de 40-65 años y posteriores 

 

Descalificaciones 

Todos los participantes deberán incluir su dorsal original perfectamente visible. Se descalificará a todo aquel atleta 
que entre en meta sin el dorsal; no realice el recorrido al completo; no lleve correctamente colocado el dorsal o, en 
algún momento de la prueba lleve el dorsal asignado a otra persona; del mismo modo se descalificará a quien 
manifieste actitudes antideportivas a juicio del Comité Técnico organizador de la prueba o incumpla cualquier otra 
norma contemplada en las normas de la FAMU; R.F.E.A O WA. Los corredores descalificados perderán toda opción a 
premio.  

Precios y Reembolso 

PRECIOS DE INSCRIPCIÓN:  

- MODALIDAD TRAIL: 

● Federados en FAMU, ciclismo (FCRM), triatlón (FTRM), Montañismo FEDME Y FMRM: 14€ 

● No Federados: 16€  

No se permitirá la cesión de dorsal, pero se podrá solicitar la anulación y reembolso de la inscripción 
a través de la plataforma de inscripciones. 

Hasta el 15 de marzo el reembolso será del 50% del precio de la inscripción. 



- MODALIDAD CROSS ESCOLAR Y MARCHA SENDERISTA: 

● Se establece un único precio de 6 euros. 

Una vez realizada la inscripción, la aportación NO SERÁ REEMBOLSABLE, destinándose a la Fundación 
Aladina.  

 

Derechos de imagen y Protección de datos 

Todos los participantes, por el hecho de formalizar su inscripción, aceptan el presente reglamento y dan su 
consentimiento para que el AMPA Deportes traten informáticamente y con finalidad exclusivamente deportiva y 
promocional sus datos de carácter personal, así como su imagen dentro de la prueba mediante fotografías, vídeos, 
etc. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de la Protección de Datos de 
Carácter Personal, el participante podrá ejercer su derecho de Acceso a estos ficheros con el objeto de rectificar o 
cancelar de forma parcial o total su contenido. 

  

Aceptación 

La organización no se responsabiliza de los diferentes perjuicios o lesiones que se pudieran ocasionar derivado de la 
participación en la actividad. 

Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan todas las normas incluidas en el presente reglamento. 

 

Mapa accesos 

 


